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D Contraloría 
• Ciudadana 

Guadalajara 
ACUERDO: CC/OIC/001/2025 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA A DIVERSOS SERVIDORES 
PÚBLICOS ADSCRITOS A LA CONTRALORÍA CIUDADANA DE GUADALAJARA PARA 

QUE EJERZAN FUNCIONES DE NOTIFICADOR 

La que suscribe, ALEJANDRA GUADALUPE HERNÁNDEZ SANTILLAN, Contralora 
Ciudadana de Guadalajara, en mérito de mis facultades y atribuciones de conformidad con 
el "DECRETO QUE APRUEBA LA ELECCIÓN DE LA TITULAR DE LA CONTRALORÍA 
CIUDADANA" publicado el 08 de noviembre de 2024 en el Tomo VI. Ejemplar 3. Primera 
Sección. Año 107 de la Gaceta Municipal del Gobierno de Guadalajara y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 106 fracción IV de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, 9 fracción 11, 1 O primero y segundo párrafos y 115 de la Ley General de 
Responsabi lidades Administrativas; 3 numeral 1 fracción 111 , 50 numeral 1, 51 numeral 1, 52 
numeral 1; 53 y 53 bis numeral 1 fracciones 11 y IV de la Ley de Responsabilidades Políticas 
y Administrativas del Estado de Jalisco; 67 quinquies de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 90 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios y 131 fracción XI y 222 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara; 
tengo a bien emitir el presente acuerdo con base en los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

Que la Contraloría Ciudadana es el órgano interno de control municipal, con autonomía 
técnica y de gestión, encargado de medir y supervisar que la gestión de la administración 
pública se realice en estricto apego a derecho, sujetándose a los presupuestos autorizados, 
con transparencia y rendición de cuentas. 

Que para la atención de los asuntos de su competencia cuenta con una estructura interna 
que garantiza la independencia entre las autoridades investigadoras y substanciadoras, 
además de las áreas necesarias para el adecuado desempeño del órgano interno de 
control. 

Que con la finalidad de llevar a cabo la práctica de diligencias, notificaciones y 
emplazamientos de conformidad con las leyes aplicables, resulta necesario autorizar a 
servidores públicos adscritos a esta Contraloría Ciudadana para que ejecuten dichas 
atribuciones. 

Por lo anteriormente expuesto y considerando los efectos que la medida conlleva, se emite 
el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se faculta a los Servidores Públicos CARLOS ALBERTO LÓPEZ URIBE, 
Auditor Especializado C con número de empleado 34818; GUSTAVO GUZMÁN URZÚA, 
Auxiliar Administrativo B con número de empleado 34856; ANDRES LORETO PALLARES, 
Chofer C con número de empleado 54182; JOSÉ TRINIDAD GERMAN LÓPEZ CASTRO, 
Supervisor A con número de empleado 9134; JOSÉ GUZMAN RODRÍGUEZ, notificad~ r 
con número de empleado 14458 y JOAN CARLO SILVA ARIAS, Supervisor A con número 
de empleado 54191, para que conjunta o indistintamente y en términos de la normatividad 
vigente y aplicable, lleven a cabo la práctica de las diligencias, notificaciones 
emplazamientos que deriven de las actuaciones de esta Contraloría Ciudadana y las áreas 
que la componen en el ejercicio de sus competencias y atribuciones. 

5 de Febrero y Analco 249, Unidad Administrativa Reforma, 
Col. Las Conchas, Guadalajara, Jalisco. 
Guadalajara.gob. mx 

~I 
Guadalajara 

LaCludadque . 

tecu1da 



4 
 

 

O Contraloría 
• Ciudadana 

Guadalajara 

SEGUNDO.- La autorización realizada en el acuerdo primero surtirá sus efectos a partir de 
la fecha de suscripción del presente Acuerdo y hasta la emisión de uno nuevo en contrario. 

TERCERO.- Se deja sin efectos el acuerdo número CC/OIC/013/2024, de fecha 21 de 
noviembre del año 2024. 

CUARTO.- Notifíquese el contenido del presente acuerdo a los servidores públicos 
CARLOS ALBERTO LÓPEZ URIBE, GUSTAVO GUZMÁN URZÚA, ANDRES LORETO 
PALLARES, JOSÉ TRINIDAD GERMAN LÓPEZ CASTRO, JOSÉ GUZMAN RODRÍGUEZ 
y JOAN CARLO SILVA ARIAS para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 

QUINTO.- De conformidad con los artículos 120 y 124 fracción VI del Código de Gobierno 
del Municipio de Guadalajara, publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara. 

En Guadalajara, Jalisco a los 06 días del mes de febrero de 2025 . 

ALEJANDRA GUADAL NÁNDEZ SANTILLAN 
Contralora e· e Guadalajara 

GAR/SGC 
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